PATRONATO 17/12/14

Punto 3.2. Presentación del Informe de seguimiento de la implantación del modelo de evaluación de expedientes en la convocatoria de 2014

CONTENIDOS:
1. Antecedentes y descripción del modelo.

2. Seguimiento de la implantación y resultados de la aplicación del modelo en 2014 (fase piloto).

1. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DEL MODELO
Tras dos décadas de gestión de su convocatoria de ayudas a favor de los colectivos de personas con discapacidad, y tras detectar la necesidad de evidenciar la toma de decisiones bajo criterios objetivos de transparencia, máxime en un contexto general de restricción de recursos que nos compromete con la búsqueda de mayor eficiencia en la aplicación de los fondos, la Fundación ONCE decidió, a inicios de 2013, acometer un proceso de diseño de un nuevo modelo de evaluación y valoración de solicitudes de ayuda económica para el desarrollo de proyectos.
Tras un proceso interno de reflexión, con el acompañamiento de la consultora KPMG, y en estrecha colaboración con las entidades representativas de los distintos colectivos de la discapacidad, se comenzaron los trabajos para proceder al diseño de un modelo, cuya base se asienta en cuatro objetivos complementarios:

a) Avanzar en la transparencia de la toma de decisiones

b) Mejorar la eficacia de la aplicación de los fondos

c) Maximizar el impacto de las ayudas aprobadas

d) Contribuir a avanzar en una mejora generalizada en la orientación de las actuaciones del sector.

Inspirado en las mejores prácticas, y recogiendo las reflexiones y aportaciones de las entidades del sector de la discapacidad, el modelo bajo una primera formulación fue testado en 2013 frente a una muestra representativas de expedientes, tramitados y resueltos en los años 2012 y 2013, que posibilitó la identificación de mejoras y propició una mejor adecuación del modelo con la realidad del movimiento asociativo de personas con discapacidad.
El modelo de evaluación definido permite que cada proyecto reciba una calificación de entre 0 y 100 puntos, en función de la información proporcionada acerca de 45 asuntos distribuidos en cuatro grandes bloques de contenidos:

· Elementos de gestión de la entidad solicitante (que supone un 39,7% de la puntuación total).

· Elementos sobre la gestión del proyecto (el 31,5% de la puntuación total)

· Elementos relativos al impacto esperado o impacto ex ante (15,5% del total)

· Elementos concernientes al presupuesto y financiación (13,3% del global).

El modelo se asienta en un sistema de consolidación de la información que facilita tanto la cumplimentación de la solicitud en base a un completo formulario de solicitud, como su posterior evaluación, permitiendo a su vez la identificación de los principales riesgos tanto de las organizaciones solicitantes como los propios proyectos.

La Comisión Permanente de 16 de diciembre de 2013, y posterior Patronato de 18 de diciembre de 2013 aprobaron la definición del modelo en base a los 45 asuntos a evaluar, la implantación de dicho modelo de evaluación de expedientes en fase piloto para 2014, así como el formulario de solicitud de ayuda, previéndose posteriormente, en su caso, la aprobación del modelo para 2015 como elemento clave para la toma de decisiones. Igualmente se aprobó el plazo de convocatoria que se extendería en 2014 hasta el 30 de junio.
2. SEGUIMIENTO DE LA IMPLANTACIÓN Y RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DEL MODELO EN 2014 (FASE PILOTO).
Las principales cuestiones que han definido la implantación del modelo en 2014 han venido determinadas por:

· La utilización de un nuevo formulario de solicitud sobre el que soporta la evaluación de los 45 asuntos evaluables en los que se articula el modelo.
· La limitación del plazo la convocatoria de ayudas que supuso la recepción de un volumen importante de las solicitudes en el límite del plazo establecido.
· La incorporación a la documentación de los Comités Directivos de Fundación ONCE a título informativo de listados de los expedientes a tramitar en cada convocatoria con información detallada de la puntuación obtenida por cada proyecto en los cuatro bloques de indicadores y la puntuación global obtenida. 
Se ha de reseñar igualmente que en coherencia con el modelo definido para proyectos recibidos de entidades terceras se ha aplicado un modelo homólogo para los proyectos a iniciativa de la propia Fundación ONCE, con su correspondiente formulario en el que se han adaptado básicamente las cuestiones relativas a asuntos referidos a la entidad.
A lo largo del año 2014 se han llevado a cabo numerosas reuniones y encuentros tanto a nivel interno con directivos de Fundación ONCE, mandos intermedios y técnicos evaluadores, como con representantes de las entidades de del movimiento asociativo de la discapacidad. 

En concreto se han mantenido en torno a 8 reuniones internas,  con el apoyo de KPMG, para realizar seguimiento de la implantación del modelo, analizar la operativa de gestión, formar en la herramienta de evaluación, unificar y clarificar criterios en algunos casos. 

Por otro lado se han llevado a cabo presentaciones del modelo a petición de entidades de la discapacidad en cuatro ocasiones según el siguiente detalle:

	FECHA 
	ENTIDAD
	DESTINATARIO

	14/01/2014
	Confederación FEAPS
	Gerentes de las federaciones autonómicas

	09/04/2014
	Confederación Autismo España
	Técnicos involucrados en la gestión de proyectos en la convocatoria

	10/06/2014
	Confederación  CNSE
	Gerentes de las federaciones autonómicas

	04/11/2014
	Confederación Autismo España
	Gerentes de entidades y otro personal técnico (en sede MSPSI)

	21/11/2014
	Confederación FIAPAS
	Técnicos formuladores y gerentes de entidades (en Confortel López de Hoyos)


Por último se han llevado a cabo dos reuniones de seguimiento y puesta en común a las que han asistido todas las entidades de ámbito nacional; 

· el 4/02/2014 en la que se trataron diferentes aspectos relativos a la operativa de la convocatoria en 2014 así como clarificación de algunos asuntos que generaban dudas de enfoque a la hora de trasladar a las entidades de primer y segundo nivel las directrices para la presentación de solicitudes en 2014.
· el 15/07/2014 en la que se presentó una primera muestra de los resultados de aplicación del modelo a los expedientes que habían sido evaluados hasta esa fecha con representación de proyectos de todas las entidades y de todas las tipologías de proyectos, presentándose resultados globales para todos los expedientes y entregando a cada entidad el resultado detallado de los proyectos de su confederación/federación. En dicha reunión se acordó además remitir un documento relevante que establecía los criterios evaluación que se tendrían en cuenta de manera unificada para todas las entidades en cuanto a la valoración de la suficiencia de la cofinanciación de los proyectos en función de su tipología y del coste total del proyecto, criterios que se proponían en base a un análisis histórico del desempeño en cuanto a financiación de proyectos a través de la convocatoria de ayudas de la Fundación ONCE de los últimos años. Dicho documento de criterios se acompaña como Anexo.
En cuanto a los resultados de aplicación del modelo de evaluación indicar que lo largo del ejercicio 2014 se tramitarán un total de 1.810 expedientes correspondientes a solicitudes de ayuda económica de todas las tipologías; entidades terceras, proyectos a propuesta o liderados por la propia Fundación ONCE (que se registran bajo rúbrica de colectivo de personas con discapacidad), convenios de atención a personas con varias discapacidades, autoempleo y ayudas individuales de accesibilidad para el empleo.
Al objeto del análisis relevante para el presente informe nos centramos únicamente en los proyectos presentados por terceros, personas jurídicas, cuya gran mayoría corresponde al movimiento asociativo de personas con discapacidad y, en concreto, a las entidades agrupadas en algunas de las 13 confederaciones de ámbito nacional (Cocemfe, Feaps, Cnse, Fiapas, Aspace, Predif, Ecom, Fespau, Autismo España, Down España, Feafes, Fedace y Feder). 
A continuación, por tanto, centraremos el análisis de la aplicación del modelo, en fase piloto en el ejercicio 2014, en un total de 885 expedientes, para los que la aplicación del modelo no ha sido vinculante en la toma de la decisión sobre su aprobación o no salvo por los criterios técnicos de viabilidad fundamentales entre los que el principal tiene que ver con la suficiencia de cofinanciación para la viabilidad de ejecución.
A título de tipificación del total de 885 expedientes, se aprueban o tramitan favorables 649, un 73% del global, desestimándose por tanto los 236 proyectos restantes.
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Por tipología de expediente, comprobamos como de los 885 analizados, 118 corresponden al Plan de formación y empleo; 470 al plan de accesibilidad universal, y 61 corresponderían a proyectos de carácter institucional que, por tanto, afectan de manera transversal a los dos planes. Si además tenemos en cuenta la propuesta finalmente planteada, se obtienen como resultado los siguientes datos:

	
	Favorables
	Desfavorables
	Total

	Accesibilidad
	470
	166
	636

	Empleo
	118
	66
	184

	Institucional
	61
	4
	65

	Total
	649
	236
	885
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En relación a las puntuaciones obtenidas por los 885 proyectos analizados, hemos procedido a una distribución de los mismos conforme a los siguientes rangos:

· Proyectos que podríamos calificar de “excelentes”, con puntuación igual o superior a 70 puntos.

· Proyectos que calificaríamos de “satisfactorios”, con puntuaciones comprendidas entre 50 y 69 puntos
· Proyectos que consideraríamos “no aptos”, con puntuaciones inferiores a 50 puntos.

La distribución obtenida sería la siguiente en función de su resolución o propuesta de resolución:
	
	Favorables
	Desfavorables
	Total

	Excelentes (>=70)
	96
	23
	119

	Satisfactorios (50 – 69)
	504
	160
	664

	No aptos (<50)
	49
	53
	102

	Total
	649
	236
	885
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Las conclusiones fundamentales del análisis de estos datos serían:

1. Un 13,5% de los proyectos serían proyectos “excelentes”.

2. Un 11,5% de los proyectos no obtendría una calificación suficiente desde el punto de vista de esta categorización.

3. El 75% de los proyectos se sitúa en la categoría de proyectos satisfactorios.

4. No se han priorizado por parte de las entidades 23 expedientes que obtienen calificaciones de  70 o más puntos,  esto tiene tres lecturas:

a. un 19,3% de los proyectos calificados como excelentes no han sido aprobados.

b. un 9,7% de los proyectos denegados estaban calificados como excelentes.

c. los proyectos excelentes no aprobados suponen un 2,6% sobre el total de proyectos.

5. Se han priorizado y en definitiva resuelto o propuesto para resolución favorable 49 proyectos que quedarían categorizados como “no aptos”, de nuevo esta conclusión se puede interpretar desde tres perspectivas:

a. un 48% de los proyectos “no aptos” se resuelven de manera favorable.

b. un 7,5% de los proyectos resueltos favorablemente estaban calificados cono no aptos y,

c. los proyectos calificados “no aptos” resueltos favorablemente suponen un 5,5% sobre el total de proyectos.
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Las conclusiones 4 y 5 son las más relevantes o “graves” desde el punto de vista de la coherencia del modelo con la resolución final de las solicitudes. 

Hemos puesto el foco de atención especialmente en la existencia de 49 proyectos con propuesta favorable cuya puntuación no ha superado los 50 puntos y que, por tanto, si no estuviéramos en una fase piloto no podrían ser atendidos, una de las posibles causas que interpretamos en el análisis de una parte reseñable de estos expedientes cabe buscarla en que se trata en la mayor parte de los casos de proyectos cuyos formularios de solicitud están cumplimentados por entidades que, al tener prácticamente asegurada la priorización por parte de la confederación (son proyectos cofinanciados, y que cumplen algunos criterios básicos) no han sido suficientemente trabajados desde el punto de vista de la formulación. Estimamos que en el momento en que la puntuación condicionara la resolución favorable del proyecto la práctica totalidad obtendría una mejor valoración. 

El análisis realizado de los proyectos refleja que la puntuación media se acerca a los 60 puntos (59,5). Si desagregamos dicho resultado entre los cuatro grandes bloques de información que se tienen en cuenta (valoración de la entidad, gestión del proyecto, impacto ex ante, y presupuesto y financiación), las puntuaciones medias serían las que se reflejan en la siguiente tabla (incluimos en la tabla la puntuación máxima a alcanzar por bloque) así como la diferencia entre la puntuación media obtenida y qué porcentaje supone esta diferencia sobre la puntuación máxima como indicador que refleja el margen de mejora por cada uno de los bloques de indicadores evaluados.
	
	Entidad
	Proyecto
	Impacto
	Presupuesto y financiación
	TOTAL

	Puntuación media
	26,2
	15,3
	9,9
	8,1
	59,5

	Puntuación máxima
	39,7
	31,5
	15,5
	13,3
	100

	Diferencia
	13,5
	16,2
	5,6
	5,2
	40,5

	% de la diferencia sobre puntuación máxima
	34%
	51%
	36%
	39%
	40,5%


Si ponderamos las puntuaciones medias reflejadas en el cuadro anterior observamos como el bloque con mayor valoración es el de la entidad (66%) seguido del bloque de impacto (64%). Por tanto los ámbitos en cuanto a la formulación del proyecto que en media presentan mayor margen para la mejora o que obtienen peor puntuación media ponderada serían los relativos a la definición y gestión del proyecto y los indicadores relativos a la formulación del presupuesto y la financiación.
	Entidad
	Proyecto
	Impacto
	Presupuesto y financiación

	66%
	48,7%
	63,8%
	61,4%
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